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San Juan de Pasto, 31 de Enero del 2018 
 
 
Señores  
COMITÉ DE CONTRATACION 
HOSPITAL CIVIL DE IPIALES E.S.E 
Ipiales (Nr) 
 
 
Referencia: Observaciones a la evaluación proceso Convocatoria Abierta 01-2018  
 
Cordial y respetuoso saludo. 
 
De manera respetuosa solicitamos al comité de contratación evaluar de manera minuciosa las hojas de vida que 
adjunta el proponente INGENIERIA MEDICA ESPECIALIZADA ya que estas NO cuentan con Carta de compromiso 
firmada por cada funcionario además y el técnico eléctrico NO cuenta con entrenamiento y/o capacitación en 
manejo de gases medicinales y tampoco se adjuntan antecedentes disciplinarios, fiscales y judiciales de talento 
humano como fue solicitado en la audiencia de aclaración por lo cual nuevamente solicitamos reevaluar las hojas 
de vida presentadas por dicho proponente. 
 
Ahora con respecto a nuestra puntuación dada en el ítem “apoyo a la generación de empleo en la ciudad de 
ejecución” se adjunta dicha tabla SOLICITADA POR LA ENTIDAD la cual en ninguno de los datos ahí consignados se 
solicita especificar la ciudad donde vive el personal, se relaciona dirección y barrios los cuales refieren al municipio 
de Ipiales NO podemos asumir errores de la administración debido a la falta de documentación para precisar la 
información y que la Entidad asuma algo que puede o no ser, además se consigna un número telefónico donde el 
comité podría verificar el lugar de residencia del personal y no tomar decisiones sin la verificación correspondiente.  
 
Debido a su respuesta y nuevamente a nuestras aclaraciones solicitamos reevaluar el puntaje de “talento humano” 
asignado al proponente INGENIERIA MEDICA ESPECIALIZADA y el puntaje en  “apoyo a la generación de empleo en 
la ciudad de ejecución” establecido a INGENIERIA MEDICA DEL SUR. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
MARIO RODRIGUEZ ROSAS 
Representante Legal  
IMEDSUR S.A.S 
 
C. C. Procuraduría Provincial  
C. Oficina para la transparencia de la Presidencia de la Republica  


